
JVA/DMV /JU l:l/cqb.· 
Distribución: Departamento Personal - C/C Depto. Finanzas - C/C Interesado - C/C 
Archivo ''13" 

gasto Q\i devengue la cancelación de esta 
astgnacíó se imputara al Subtitulo 21, Ítem, 01 del presupuesto municipal vigente. 

\ A~SE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

• 

D SIGNASE, serví o al funcionario 
Municipal, Sr. Winstou Arave Gaete, Pr 'esional Grado 08º 
EMR., para trasladarse a la ciy ad de Santiago, los días 22 a 7 de Octubre 2019, 
con motivo de participar en 6ngresS]oaciona de Capacitad de Jueces y Secretarios 
Abogado Policía Local. 

CANC . viátic s por un 100% los días 22 al .26 
de Octubre 2019, Y. n 40% el día 7 ele Octubre 2 19, al funcionario anteriormente 
señalado. 

DECRE' O 

VISTOS: El Oficio Nº 1610.7!6 de fecha 15.11.2016 
del Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, la solíeftud, de fecha 30.09.2019; 
el l)FL 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprue · reglamenfio iáticos, de 
Secretario Juzgado Policía, los artículos 72º y /o 7 de la Ley NQ .8 3 Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, y I~ facultades que co fiere la. Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipal id· áes: 

Castro, 16 de Octubre del 2019.- 

Oficina de Personal 

CAST~O 
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